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En su consulta de 3 del actual que, seguido su- 
mario por delito de imprudencia, e ;ado, por temerse 
su ausencia, sufrió 29 días de prisión preventiva. Celebrado 
el juicio fue condenado el procesado 2- 

setas con el arresto sustituti 1- 
vencia. 

( procesl ente, pa ra 
la n redujo la mult 1s 

la multa impuesta y, por tanto, a razón de 500 pesetas por 
cada día de prisión preventiva, se tenia por solventada la 
multa en cantidad de 14.500 pesetas. 

Estima V. 1. que el crite LO 

lo es. El art. 33 del Código n- 
po de prisión preventiva para el cumplimiento de e- 
na, cualquiera que sea la clase de la pena impuesta 

Debe entenderse, como es natural, que se trata del cum- 
plir : pena de privación de libertad. El art. 2.", de la 

Ley le enero de 1901 prescribe el abono de la prisión 
prevencivd a la resmnsabilidad oersonal subsidiaria Dor in- 
solv la 
mul 

L, ,.,,,,ecuencia, debe mantener esa kiscalía el criterio 
expuesto, acusar rec de la ac- 
tuación posterior. 

Dios guarde a V. 1. muchos año 
Madrid, 10 de abril de 1965. 
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CONSULTA NUM. 311965 

Se recibe su consulta de 8 del actual en la que expresa 
su criterio de que, penada en el art. 6." de la Ley ya vigente 
de 24 de diciembre de 1962, la conducción de automóviles 
sin haber obtenido el permiso necesario para ello, con sólo la 
pena de multa, debieran revisarse las sentencias pendientes 
de cumplimiento en las que al hecho expresado se impusie- 
ren las penas previstas en el art. 3.' de la Ley de 1950. 

Esta Fiscalía aprueba su criterio de que procede la revi- 
sión, que deberá solicitar la Fiscalía, en cumplimiento del 
artículo 24 del Código Penal, en cuanto a la interdicción del 
permiso de conducción v a la reducción de la multa al lfmi- 
te f 'ijado en 
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del Auto dictado por la Sección l." de esa Audiencia refe- 
rente al sumario núm. 185 del año 1965, del Juzgado núm. 1 
de ...... resolutorio del recurso de súplica interpuesto por 
esa Fiscalía dadosamente estu- 
diada-sobr 
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PRIMERA 

En sum !ario ins truido conforme al procedimienro común 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, si al despachar el trá- 
mite de instrucción, pide el Fiscal el procesamiento del único 



inculpado, ¿puede el Tribunal negarse a revocar el sumario 
y devolverlo al Inst para que con lil e criterio, 
acuerde lo procedenLc; Loy,cto al procesami' n las con- 
secuencias legales que su decisión pueda producir? 

SI 
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Si en el supuestc )r, el Tribunal no accede a la re- 
vocación del sumario, ¿puede por sí y como se deduce, sin 
previa petición Fiscal, dictar Auto de sobreseimiento provi- 
sional y en consecuencia ordenar el archivo de las actua- 
ciones? 

Quizá lo primero que deba aclararse es el sentido en que 
haya de entenderse la formulación de ambas cuestiones, y 
que V. 1. se cuida de precisar en el párrafo final de su escrito, 
al interesar normas de actuación para el caso de que estas 
cuestiones volvieran a plantearse, que es lo que, por el mo- 
mento, más puede interesar. Pues bien, en este orden de con- 
sideraciones, me complazco en manifestarle que, creo acer- 
tado el ejercicio por su parte de cuantos medios legales se le 
ofrecían para oponerse a la decisión de que se trata com- 
pletados con la propia exposición de todo ello a esta Fis- 
calía, que no ha omitido por su parte la actuación que al 
efecto la incumbe. 

Pero ello no obstante, n a- 
ción algunas consideraciones en reiacion con 10s supuestos 
que se contienen en las cuestiones formuladas. 

No parece dudoso, por lo que respecta a la primera de 
ellas, que lo correcto-o por lo menos, lo que constituye la 
práctica comúnmente seguida-hubiera sido acceder a la re- 
vocación, dejando al Instructor en libertad de criterio para 
resolver acerca del procesamiento solicitado, sin perjuicio de 
imponer luego el propio en la apelación que eventualmente 
se interpusiera. Quizá pudiera entenderse que el párrafo 6." 
del art. 384, autoriza en cierto modo a resolver desde luego 
sobre la petición de procesamiento, lo que con la mayor pro- 

arán de . ., hacer a continu 



babilidad significaría un ahorro de trámites y de tiempo, si- 
quiera no pueda desconocerse tampoco que el supuesto del 
precepto contempla exclusivamente el caso de que aquella 
petición hubiera sido formulada y denegada en la instrucción. 

No se olvide por otra parte, que tanto en el supuesto de 
la consulta, como en el de que hayan sido denegadas las pe- 
ticiones de procesamiento en el Juzgado y en la Audiencia, 
así como los respectivos recursos de reforma y de súplica 
-caso infrecuente, pero ni mucho menos desconocido-, que- 
da el procedimiento finiquitado y sin posible recurso pro- 
cesal que permite la revisión por Autoridad Superior. Recuér- 
dense las ardorosas lamentaciones que ante tal situación plas- 
mara un Fiscal de gloriosa recordación, en la Memoria de 
Fiscalía correspondiente al año de 1927, páginas XXXIV y si- 
guientes. 

En cuanto a la segunda, parece evidente la necesidad del 
traslado al Ministerio Fiscal, que no debió omitirse, para que 
por el mismo se formulara la petición procedente siquiera, 
como es sobradamente sabido y recuerda entre otras la sen- 
tencia de este Alto Tribunal de 11 de junio de 1948 (Araii- 
zadi núm. 1.023) "concluso definitivamente el sumario por 
Auto de la Sala donde se deniega el procesamiento del único 
inculpado, lo cual imposibilitaba la apertura del juicio oral, 
sólo cabe el sobreseimiento provisional o libre". 

Sírvase usar recibo. 

Dios gu, 
Madrid, 28 de 2 

7. 1. muchos años. 
igosto de 1965. 
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iscalia 1; icación c n esta E i comun le V. 1. de 
15 de los corrientes, por la que formula consulta-que de- 
bió venir con su razonada propuesta-sobre la procedencia 
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de a~licación del indulto del Decreto dc 24 de junio de 1963, 
aP ) de su art. l.O-reducción de la mitad de la pena- 
pe,, = s,, que se dispone en su art. 4.", a un reo condenado 
a la de seis meses y un día, a quien le había sido ya re- 
bajada tal pena en su mitad por la aplicación del del 
Decreto de Indulto de 11 de octubre de 1961. 

Y como quiera Que análoga duda surgió anteriuirii.iiir~ en 
al: a Fiscal ;cribo a continu parte que 
ahc .esa del io de la corresp t resolución 
que se dictara con tal motivo, en fecha 22 de junio de 1964. 

"Que al excluir el art. 4.O del Decreto de Indulto General 
de 24 de junio de 1963, de la limitación que dicho articulo 
establece 5 umulación de los efectos de otr ltos 
anteriores, tado a) de su art. l." (que hací icia 
a penas y correctivos hasta de dos años) es visto ,,, ,U: el 
jut puede Ile- 
ga dan de dos 
añ 

"A tal conclusión puede llegarse tamt iple 
lectura del número segundo de la Orden de 
1963 que desarrolló el Decreto de 24 d~ ,,, ..,, L... ;mo 
año al adi posibilidad del indulto total dc nas 
privativas tad, cuando expresamente dice : iul- 
to de las perias privativas de libertad alcanzará en la misma 
medida, total o p( is penas ias impues- 
tas o que corresp por 10 nales Ordi- 
narios, excepto cuando dicha accesoria sea la de inhabilita- 
ción absoluta." 

Claro es que, aaao ei conreniao ae los posteriores De- 
cretos de l abril de 1964 y 22 de julio de 1965, 
hubiera sic i procedente, si de la apli- 
cación de IGipLLIvVO y ~ ~ ~ ~ p ~ J S  se tratara. 

Sírvase acusar recibo. 

I la sim 
de julio 
A-1 m i c  

: las pe 
'Tl  El( 

7 .  

Dios guarde a V. 1. mLcuuv au 
Madrid, 21 de octubre de 1965 

LOS. 



Se ha recibido en esta Fiscalía la atenta comunicación 
de V. 1. de 21 de los corrientes, por la que se consulta-con 
nuevo olvido de la debida formulación de la razonada pro- 
puesta del ci te-si, c a las n s 
que se contit la Ley d diciemb e 
Uso y Circulaci6n de Vehículos de Motor, han de ser luz- 
gados en rebeldía únicamente los acusados que se I- 

tren en el extranjero, o también los que no compares 
que estén en territorio nacional. 

Para enmarcar convenientementc ;e ha de 
parar mientes en que, entre las especialidades que ofrece en 
procesal la Ley que se comenta, figura la de que mientras la 
calificación provisional de las partes acusadoras tiene lugar 
en el trámite de las diligencias preparatorias, la del acusado 
se previene ya en el del juicio oral- 3." del art. 30-, 
siendo en este Capítulo IiI, en el recogen los más 
sustanciales preceptos afectantes al mismo, destacando entre 
ellos el de proporcionar al acusado ausente en el extranjero, 
cuando lo sea por delito no sancionado con pena privativa 
de libertad, la ~osibilidad de hacerse remesentar en leeal for- 
ma, tanto er 

Pero tal JU~UGJLV CJ LLLU n 
juicio en rebeldía, es decir, el de un acusado que, se halle 
o no en el exdanjero, omita la comparecencia que regula el 
artículo 29, haga precisas la designación de oficio de su repre- 
sentación y ublicación de la correspondiente 
cédula para :ia y asi al juicio oral, la 
formulación ,,,~éIlas del escritc , ,uliclusiones, la po- 
sible celebración del juicio sin su e 
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concede, por último, cl recurso de audiencia en rebeldía, del 
artículo 32 de la Ley. 

Sírvase acusar V. 1. rei 

Dios guarde a V. 1. muchos aF.,,. 
Madrid 
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Se ha recibido e r i  c a ~ a  Fiscalía au ~ u ~ r i u i i i ~ a ~ ~ u r i  ue AY de 
octubre ú1 ' Y  
alcance de ,ras 
en el proceso penal, como consecuencia de las disposiciones 
co en la Li 1221196: mbre, sobre 
US íulación ículos d( lue después 
de riiuy estudiados rdauudmientos ue encomiable celo 
de V. E., on- 
clusiones : 

l." Los aseguradores son responsables nviles dzrectos en 
el proceso penal de la Ley 122162, en cuanto titulares de la 
obligación de resarcimiento e indemnización comprendida en 
el 

ira- 
doia- iiu LUIIDLILUYC: L ~ L U ~ V  de legitimación V ~ U L C D ~ ~  vaia dsu- 
mi lmente ción de nal. 

) obstan rupuesto , la 
deciaracion de responsabilidad civil del asegurador llevará 
implícita la facultad de intervención del n :ua- 
ciones procesales propias de dicho inciden 

En la resolución de esta interesante coribulLa, se ha de 
co poniendo de relieve la preocupación del legislador 
an,, la duación de hecho creada por la extrema peligrosi- 
dad que ha originado la intensificación del tráfico automo- 
vilístico en los últimos años, por lo que, si de una parte man- 
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f..",. ..A, 

tener p~ 
;ición dc 

,esente 1; 
: Motivt 

es difíci 
vil, que - .  

momen 
.--- l.:,... 

im. 51 
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seguro c 
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tiene para el conductor del vehículo, el principio tradicional 
de la responsabilidad por culpa (art. 39 de la Ley), de otra, 
haciéndose cargo de aquella situación de hecho, se ha creído 
en el caso de buscar a ultranza el resarcimiento inmediato de 
los daños y perjuicios sufridos por la víctima, acudiendo a la 
declaración de la obligatoriedad del seguro de responsabilidad 
civil v a la creación incluso del Fondo de Garantía. para lo 
que n jado de 3 legisla1 
tes dl 1 (Expo: )S, desai 
jetivo 111). 

Por consiguiente, 11 de aplicar a 
de responsabilidad cil tiene por objeti 
seguro resarcimiento a la victima tan pronto como el acciden- 
te ocurra (sin perjuicio de las acciones que posteriormente 
pueda ejercitar el asegurador conforme al art. 44 de la Ley), 
los principios que regían cuando el :ra voluntario y 
muy distinta, por tanto, la situación. :S el asegurador 
de la responsabilidad civil, no era respuuaaulr. civil ni directo 
ni subsidiario 

Ahora, y 1 

gatorio el seguiu, IIULCDC UICL~, p a ~ a  21 dueño del vehículo el 
asegurador que es el que paga desde el primer momento, 
viene como a eclipsar en el procedimiento al responsable civil 
subsidiario y ha sido obligado reconocerle una intervención 
en el proceso semejante a la de éste. Ya la acción que puede 
ejercitar el perjudicado contra el asegurador no nace del con- 
trato y por r ión del aseeurac aue nace de la 
Ley (Arts. 24 
Obligatorio). 

En la Cir de la P 
Tribunal de 2 965, dic . , Ley y para fcu,,t,,a, SU a,,,aClOn, CLaiiuu SG "Lupa ur; ylr- 

cisar quiénes tendrán la consideración de partes en el pro- 
cedimiento especial creado por la misma, puede leerse: "... y 
los aseguradores a los efectos de interponer los recursos para 
los cuales están activamente legitimados, conforme a lo dis- 
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13 de diciembre 1965. 
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puesto en cl art. 43 y ejercitar las demás acciones y excep- 
ciones que el ordenamiento jurídico les otorgue". 

No puede olvidarse que, a renglón seguido de declararse 
en el art. 43 de la Ley, la obligación del ase~urador &e satis- / ,I facer al perjudicado, hasta el límite del se; Y 
perjuicios sufridos, se proclama también c n- 

/ ción de esta obligación, la prueba por parte del propio ase- 
/ gurador, de que el hecho fuera debido exclusivamente a cul- 
i pa o negligencia del perjudicado o a fuerza mayor extrafia 

1 a la conducción o al funcionamiento del vehículo íart. 39 en 
relación con el 43 citado). 

Pues bien, al concederse e- 
I 

ba, ha de entenderse que implica la necesidad de admitir su 
! activa intervención en el proceso, único campo en donde pue- 

\ 
de tener lugar el contraste de elementos que afectan al ver- 
dadero núcleo de la cuestión bate. 

Si además se concede al facultad r- 
poner los recursos de apelhLivii ,aaa,,uu, aparte Iaa ru;i- 
bilidades que le brinda el art. 37 dt , parece le 
no ha de quedar circunscrita su ac i1 períoc e- 
cución de sentencia, cuando en ésta no se hubiese Tilaao la 
cuar la respo td civil. 

1 nen, si e ador, pa b- 
jetkv uLL LGgislador y lllGIL~d al nuGvu u= UuG YUSda 
hecho mérito, es quien ha de paga momento 
-aunque luego pueda resarcirse en el art. 44 
de la Ley, lo que ya no interesa ai proceaimiento penal-, 
no parece que podría llamarse responsable 
inmediato, I sable directo; y, debe reconocér- 
sele en el 1 :n 
el procedirr 1 il 
subsidiario. 
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A) Las consideraciones expuestas Dor v. c., ciercamer; 
te atinadas, quedan en mi poder con edente c 
para el examen de la Ley en a justific 
su día, de la posibilidad de ,, .,,Y,,..,. 

Sin embí lo que hace referenci; Lagistrado 
de lo Penal' ide esta Fiscalía que n :umple el 
artículo 165 ae ia Ley Orgánica v ello oor aos razones: La 
primera, porque el articulo I o 
legal de nombramiento, prin la 
situación personal del funcionario, y así se observa que es 
ésta la finalidad principal, al comprobar el contenido del ú1- 
timo párrafo del artículo citado. La segunda, porque la con- 
dición del "Magistrado de lo Penal J- 

sición con rango de Ley, lo que alej; e- 

tativa y así lo entendió el Tribuna YUy.s,iLu la 
insti plicaciói ; Tribuna- 
les Circular Vehículos 
de lvioror. 

1 xposició t. 24 di :O 

Pen ntivo, p, ~plicació~ a- 
ción Luii  uun r iusvn  UiuGiraciÓn peiiai bali=cial, coniv &y 
de ' yo de 1962, necesita una normación adjetiva para 

pod 'icar las sentencias firmes; solución que procura 
esta riscaiia sea efectiva en el plazo más breve posible. 

C) Como acertadamente expone V. E lo 
posible las deficiencias técnicas de la Lej Y 
las dificultades que entraña la semejante naturaleza entre el 
dolo y la culpa que pudiéramos llamar "consciente", así como 
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la diferenciación entre la itiiprudencia del art. 565 del Código 
Penal y las posibles especies de culpabilidad que se derivan 
del articulado de la Ley especial, su fino sentido jurídico de- 
terminará, ante el hecho concreto, cuando el uso del automó- 
vil entrará en la esfera de acci6n del delito doloso previsto 
en el Código Penal, o en cualquiera de las formas incluidas 
en las distintas figuras delictivas descritas en la Ley de 1962. 

Es de señalar que han llegado hasta la casación supues- 
tos de empleo del automóvil con dolo, en los que se ha ca- 
lificado el hecho como delito de lesiones del Código Penal. 
Parece, sin embargo, que considerar las ca delictivas 
previstas en el art. 2.' de la Ley de 1962 cc 

lnductas 
)mo excl 
.-" ..- 

usivamen- 
te dolosas, es llegar a conclusiones excesiva>, que la na- 
turaleza diferencial de las distintas especies de culpabilidad, 
desde el punto de vista doctrinal, no reside en la existencia 
o no de resultado, sino en el carácter intencional o negligen- 
te de la conducta del actor. 

Por otra parte, no es posible extraer de un planteamiento 
valorativo del delito de conducción temeraria las consecuen- 
cias que en su consulta se obtienen respecto de las restantes 
formas delictivas de la Ley especial. 
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:fa 
se incluye en ei ambito de la Ley  ena al, es siempre porque se 
entiende que la conducta peligrosa entraña elementos inten- 
cionales e imprudentes, es decir, constituye expresión de 
dolo o de culpa, y es precisamente el peligro causado el que 
sirve a la manera de resultado del acto pui 

Por consecuencia, entiende esta Fiscalí; 

1." Que e confui 
del Código ~n las fc 
Ley de 196,. 

no deb 
Penal ci 
7 

imprud 
: delinqi 

nible. 
1 : 

.encia del art. 565 
lir previstas en la 

2." Que es indudable que en esta Ley se contienen for- 



mas dolosas de culpabilidad (arts. 6 ,  7, 8 y 10) y que en al- 
gunos casos la conducta punible puede ser también 
(artículos 4, 5 y 9). 

3." Que no puede afirmarse que el delito previst, L.1 

articulo 2." tenga una exclusiva forma dolosa, aunque ésta, 
quizá en su especie de dolo eventual, puede aparecer en al- 
gunos casos. 

4: Que se impon 
creto para extraer las 
tado e) de la consulta de V. L. 

Se servirá V. E. acusar recibo de la presente. 
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Se na recibido en esta Eisca~ia su comunicacior 
de octubre último, formulando consulta sobre la clase de 
proceso o procesos que deberán seguirse al enjuiciar un delito 
de imprudencia del que en principio aparecen como culpa- 
bles conjuntos el conductor de un automóvil y el de un carro, 
por hechos ocurridos después de la entrada en vigor de la 
Ley de 24 de diciembre de 1962. sobre Uso y Circulación de 
Vehíc 
TI les soluc le V. 1. 
1." Someter a cada uno de los culpables a procedimien- 

to distinto. 
2:" Aplicar a amoos cuip procesc mo apa- 

rece regulado por la citada Ley ue m de diciemore a e  1962; y 
3." er el enjuiciamiento de los hechos que se atri- 

buyen os inculpados a las reglas que prescriben para 
el Procedimiento de Urgencia, los arts. 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

) tal coi 
3 -  
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Sin dejar de reconocer el cuidadoso estudio-siempre me- 
recedor de elogioso comentario-, con que V. 1. ha procedido 
en la formulación. de su consulta, he de significarle que esta 
Fiscalía no comparte, sin embargo, su criterio en cuanto a la 
clecc a que ha de juzgarse preferente solución. Y ello 
por 1 ies que sumariamente se exponen a continuación. 

Como puede leerse en el preámbulo de la Ley que nos 
ocupa, responde su promulgación a la seria preocupación que 
origina la situación de hecho del constante aumento del trá- 
fico a consecuencia del uso. cada vez más frecuente, dc vehícu- 
los de motor, por lo I primer título dedicado 
namiento penal, en ui !o de comprensión de lo: S 

de toda índole, físicos, psíquicos y humanos, que confluyen 
en la circulación ha previsto una serie de figuras puniti- 
vas genuinamente surgidas del ámbito específico a que se 
refieren, todo lo que aparece conde :n el art. 1." de 
la Ley al afirmar que la misma prot eguridad del trá- 
fico, de las personas v de los bienes. sanciunando con tal fi-  
nalidad, dete 
ción de los i 

Como enseña la cxperieucia y V. 1. no ignora, son innu- 
meros los accidentes de acusada gravedad que se originan, 
bien por el estacionamiento o por la marcha en carretera 
durante la noche de un vehículo-sea o no de motor-ca- 
rente de toda señalización luminosa, incluso reflectante, vi- 
niendo a constituir tal conducta, claramente conectada con 
la circulación automovilística, que se desarrolla en el ámbi- 
to  de la misma y que desconoce sus esenciales característi- 
cas, aquella grave perturbación de la seguridad del tráfico 
que recoge el primer inciso 1 9 de la ;ey, defi- 
nidor como puede observars na de 1s aludidas 
figuras punitivas genuinamente surgidas del La,,, específi- 
co de la circulación automovilística. Consiguientemente, se 
entiende que el carretero .. ... ., a que su consulta se refiere, 
es destinatario de la norma penal citada, sin que se vea mo- 
tivo alguno que le permita evadirse de su aplicación, tanto 
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i Ley: " 

1, la nc 
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l resulta1 
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ivo de 1 

en cuanto a los preceptos de derecho material como a los 
del orden procesal. Su manera de circular por carretera, no 
sólo ha sido en el caso, creadora de peligro, sino determi- 
nante también de un daño, como se prevé en el segundo pá- 
rrafo del propio art. 9 de la Ley. 

Son muy significativas, por último, las fr, que ter- 
mina el apartado 1 del párrafo cuarto del ya caaao preámbulo 
de k ... y como clave de toda la construcción jurídico- 
pena medad técnica de conjugar equilibradamente la 
o b j e i ~ ~ c i ~ l ~ l i  característica de leyes de esta índole, cifrada 
en e i psíquic Y 
pelie tante val n 
la poiitico-criminai que se intenta alcanzar, ponienao rin a la 
controvertidí culposa del ar íel Código Penal 
ordinario de :licada materia". 

No es necesario añadir, después de lo dicho, que es la 
segunda de las soluciones propuestas por V. 1. la que debe 
prevalecer : aplicación a ambos culpables de los preceptos 
de la Ley de 24 de diciemb 3- 

ción de Vehículos de Motor 

Dios guarde a V. 1. muchos anos 
Madrid, 22 de noviembri 

:a de ter 
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INSULTA NUM. 11/196! 

ncuso recioo ue su cumuIiicilciuii ue LU uci corriente y 
documentos que la acompañaban, en la que me traslada con- 
sulta que a su vez recibiera del Ilmo. señor Fiscal de ... . .. 
referente al ejercicio de la acción penal ante la denuncia pre- 
sentada por F. M. L. al Excmo. señor Presidente de la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo, sobre supuestas irregu- 
laridades delictivas en la actuación de la Magistratura de 
Trabajo de ...... 



Contestando a su consulta, paso a exponerle lo siguiente: 
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L lcia se concretz 1 denun- 
cianl :tubre del corric ar el ex- 
pediente del juicio laboral celebrado a su instancia ante aque- 
lla Magistratura en el mes de abril y cuyos autos están en 
poder del señor Letrado que le dirige en el recurso de casa- 
ción que interpuso contra la sentencia recaída, observa que 
el acta del juicio oral no es la misma que entonces se exten- 
diera, conteniendo alegaciones del demandado que no se hi- 
cieron y omitiendo otras del denunciante que fueron hechas 
y que su firma ha sido imitada. 

Tales hechos, caso de ser ciertos, hay qu, .,a- 
lizados en ..... . y competente para instrucción del io 
sumario el Juzgado de dicha Capital, por razón dc 2- 

rio, al que debe dársele conocimiento, promoviendo ei lius- 
trísi ir Fiscal de . ... .. la iniciación del procedimiento 
para stigación de la certeza de los hechos denunciados 
y, en su caso, de quienes puedan ser los presuntos responsa- 
bles. 110 la simple denuncia ya que lo 1- 

tos or el denunciante, hasta ahora r- 
miten al Ministerio Fiscal ejercitar ía acción penal en roma  
de querella, con los debidos fundamentos y garantk as 
circunstancias aconsejan. 

El Ministerio Fiscal cooperará con el Juzgado a ia mves- 
tigación, inspeccionando personalmente el sumario y hacien- 
do los pedimentos de cuantas diligencias estime procedentes 
en orden a la exactitud de la denuncia y de las posibles res- 
ponsabilidades: dictámenes periciales de calígrafos sobre au- 
tenticidad de la firma del denunciante en el acta, así como 
de las restantes firmas que en ella aparecen, previas decla- 
raciones de los firmantes y de las comparaciones, en su caso, 
con otras indubitadas de los mismos, entre ellas las del se- 
ñor Letrado representante del denunciante, actor en el jui- 
cio, y cuantas otras sean pertinentes. 

Si la investigación iiegare a perfilar y confirmar los he- 
chos y a esbozar responsabilidades de Autoridad o funciona- 

is que 1; 
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rios que por su jerarquía deban ser instruidos y juzgados los 
hechos por un Tribunal Superior, entonces será el momento 
de que el Juzgado se inhiba del conocimiento de los mismos, 
comunicándolo al Tribunal aue estime com~etente. bien de 
oficic 

E1 
bunal Juperior, equivaldría a prejuzgar la responsabilidad de 
jerarquías aforadas, con el consiguiente desprestigio y sin 
más garantías ni fundamento que la simple manifestación de 
un denunciante, a los seis meses de realizarse los su~uestos 
hechc ndo se tramita 
so c( sentencia enton 
Tampoco se requieren autorizaciones ni tormalidades que 
igual] ignificarí I 

resuli sumaria11 
Lc , acompañando a esta cc :ión, el 

ginal, del supuesto delito, en 3, testin 
la denuncia y de su ratificación y ampliación ante un señor 
Magistrado d i de lo Social del Tribur 
comunicación Excmo. señor Presidenti 
Fiscal de .. . . que se alude a dictámenes a e  esta ris- 
calía sobre el particular, par; 
copias de la presente comun,~,~~,,, 
trísimo señor Fiscal de la Audiencia de .. . . . ., para el cum- 
plimi cuanto i 
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Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 28 de di( de 1965 


